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así romo las instituciones nacionales e internacionales 
a<h·cuadas; 

7. Fr¡,rcsa su agradecimiento por la asistencia su
ministrada o prometida al Instituto en diversas formas 
por gobiernos y fuentes no gubernamentales; 

8. Im•ila al Director Ejecutivo a que al elaborar 
los planes ele acción futura para su estudio por la Junta 
de Consejeros tenga en cuenta las sugerencias formu
ladas durante el debate sobre este tema; 

9. Toma nota de los argumentos aducidos por el 
Director Ejecutivo en favor de un mayor apoyo finan
ciero para el Instituto mediante el cumplimiento de las 
promesas ya hechas por los gobiernos y mediante con
tribuciones voluntarias suplementarias de fuentes gu
bernamentales y no gubernamentales, y apoya dichos 
argumentos. 

1723a. sesión plenaria, 
19 de noviembre de 1968. 

2401 (XXIII). Asistencia técnica en materia de 
comercio y esferas conexas 

La A.sa111blm General, 

Habiendo ro11siderado la resolución 44 (VII) <le la 
Junta de Comercio y Desarrollo, de 21 de septiembre de 
196RR, sobre asistencia técnica en materia de comercio 
y esferas conexas, 

Tornando nota de la declaración que sobre este asunto 
hizo el Secretario General de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en el sép
timo período ele sesiones de la Junta9, 

Recordando sus resoluciones 2207 (XXI) de 17 de 
diciembre ele 1966 y 2297 (XXII) de 12 de diciem
bre de 1967, 

1. Haa suyas las recomendaciones contenidas en 
la resolución 44 (VII) de la Junta de Comercio y 
Desarrollo ; 

2. Decide que la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo sea una organización 
participante en el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, en conformidad con la resolución 
2029 (XX) ele la Asamblea General, ele 22 de noviem
bre de 1%5. 

1741a. sesión plenaria, 
13 de dicil'mbre de 1968. 

2402 (XXIII). Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando los objetivos que estableció en su reso
lución 2296 (XXII) de 12 de diciembre ele 1967 para 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo en su segundo período de sesiones y su de
cisión de examinar los resultados del segundo período 
de sesiones de la Conferencia como cuestión de gran prio
ridad, 

Recordando además su resolución 2305 (XXII) de 13 
de diciembre de 1967 sobre el Decenio de las Naciones 

• lbid., vigésimo tercer Periodo de sesiones, Suplemento No. 14 
(A/7214), segunda parte, anexo l. 

• [bid., resolución 44 (VII) de la Junta de Comercio y Des
arrollo, anexo. 

Unidas para el Desarrollo, en la qtw, C'lltre ol ras r11sa~. 
rrconoda que los pri11ripales prohk111as dl' co111<·n-i11 y 
clrsarrollo que d(•hía examinar la Co11Í<·n·11ria d<: las 
Naciones U nielas sobre Comercio y I lt"sarrolln <'ti Mt 

srg-undo período de sesiones temlrían un efecto impor
tante en los preparativos para t·l prc'iximo I lc·renio de la~ 
Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Habiendo examinado el informe de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo acer
ca de su segundo período de sesiones10, ceh:l,rado en 
Nueva Drlhi, y el informe de la Junta de Comercin y 
Desarrollo correspondiente al período comprendido 
entre el 10 de septiembre de 1967 y el 23 ele sl'ptiemlm· 
de 196811, 

Teniendo en cuc11ta la cleclaraci<Ín qne el l 'resiel1·11te 
del segundo períoclo ele sesiones de la Conferencia hizo 
ante la Asamhka Cenrral C'I 28 de oct11hre rlc 1 'X,X1~ y 
las opiniones expresadas en Sl'sión plenaria y <'ll la 
Segunda Comisión sohre los resultados de la Confe
rencia en su segundo período de sesiones, 

Convencida ele que la eficacia del m<·canismo per
manente depende cllnsirl<'rahlemente ele la voluntad po
lítica de los gobiernos de los Estados Mie111lirn, <le 
contribuir a la adopcir'm rlc soluciones concrdas para 
los problemas de coml'rcin y clcsarro\lo, 

Teniendo presente la rccomendacilm qt1~'. la Confe
rencia hizo en su se~tmclo período ele sesiones a s11s 
Estados miembros, d<' que establecieran y examinaran 
activamente los medios de ayudar al mecanismo per
manente de la Conferencia a desempeñar las furn·irmr-, 
que se le encomendaran después de su segundo ,,,'.rÍ1JdrJ 
de sesiones, 

Recordando su resolución 1995 (XIX) de 30 de di
ciembre de 1964, acerca del establecimiento de la Con
ferencia, y en particular sus disposiciones acerca de 
futuras normas institucionales, 

l. Toma nota del informe de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo acerca 
de su segundo período de sesiones, y del informe de la 
Junta de Comercio y Desarrollo correspondiente al p<'
ríodo comprendido entre el 10 de S<·ptil'mhrc ele 1967 
y el 23 de septiembre de 1968; 

2. Acoge con beneplácito la decisilm 45 (VTJ), 
adoptada el 21 de septiemhr<' de 1968 por la Junta <k 
Comercio y Desarrollo, acerca cid nwjoramicnto del 
mecanismo institucional y de los métorlos rle tr;il,ajo 
rle la Conferencia1:i; 

3. Considera que la decisión 45 (VII) de la Junta 
es una manifestación positiva <le la voluntad política de 
los Estados miembros de la Conferencia rle rralzar la 
capacidad de la Conferencia para lograr resultados po
sitivos; 

4. Considera además que la utilización cabal y efec
tiva del mecanismo mejorado y de mejores métodos de 

'ºVéase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas so/Jre 
Comercio y Desarrollo, segundo periodo de sesiones, vol. I y 
Corr.1 y Add.1., Informe y Anexos {publicación de las Naciones 
Unidas, No. de venta: S.68.II.D.14). 
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cer período de sesiones, Suplemento No. 14 ( A/7214). 
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"' !/,id .. 11i_qrsim11 frrrrr f>rríodo dr srsionr.r, S11plrt11r1tlo No. 
11 ( A/7214), Sl"!!;Uncla parte-, anc-xo J. 



Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión u 

trabajo, con el mismo espíritu de cooperación, contri
buirá a que se alcance un mayor grado de acuerdo en 
los problemas que tiene ante sí la Conferencia, en par
ticular mediante: 

a) La posibilidad de celebrar períodos de sesiones 
de la Junta a alto nivel político, con objeto de consi
derar cuestiones de mayor importancia; 

b) La posibilidad de convocar períodos extraordi
narios de sesiones de la Junta, dentro de los plazos 
mínimos previstos en el pitrrafo 2 del artículo 4 y en 
el artículo 6 del reglamento de la Junta; 

c) J .a posibilidad de constituir grupos interguber-
namentales en materias qm: sean de la competencia 
de las comisiones principales ele la Junta, con objeto 
de determinar cursos concretos de acción, según co
rresponda; 

d) La iniciativa del Secretario ( ;encral de la Con
ferencia, según corresponda, a fin <le ayudar al meca
nisrno permanente en la búsc1ueda de soluciones con
nl'las a los problemas ele conH.:rcio y desarrollo; 

5. J~xprcsa fo opinión <le que, ¡·n situaciones espe
ciales, la convocación de reuniones especiales de los 
¡iaísl's interesados, con su acuerdo, a alto nivd polí
tico, 1,ucde asegurar un avance mfrs rápiclo hacia con
clusi,,1ws gl'neralmenk aceptables sobre cuestiones bá
sicas de fondo; 

6. Señala a la atención ele los Estarlos miembros de 
la Ccmferencia las tareas que quedan sin concluir, par
ticularmente las relativas a los problemas con que tro
piezan los países de menor desarrollo relativo, y el gran 
número de cuestiones importantes remitidas por la Con
ferencia a su mecanismo permanente para que vuelva 
a considerarlas y adopte decisiones al respecto; 

7. Insta a la Junta a que, en sus próximos períodos 
de sesiones, al considerar las cuestiones que le remitió 
la Conferencia, procure el mayor grado de acuerdo so
bre medidas concretas y prácticas o recomendaciones, 
s¡·gún corresponda, en particular respecto del Segundo 
1 kcrnio ele las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

8. 1 ,ide a los gobiernos de los Estados miembros 
de la. Ci,nfcn·ncia, las comisiones econ()micas regio
nalc:s, la < )Jicina de Asu11tus Econúmicos y Sociales 
d,: lkirut, l<1s r1rga11ism(Js 1·~pccializaclos y el Orga-
11i~mr, 1 ntnnaricmal de Energía Atúmica, así como a 
,,tr;is ¡¡rganizarion<·s i11t('fgt1l)('rna111e11tales que partici
pan 1·11 la labor de la ConÍl'ITlll'Ía, qul' hagan tocio lo 
posible por ilustrar a la opi11iú11 pública, clentro ck sus 
rcspl'rtivas <·sferas, acerca de los distintos aspectos del 
proceso de desarrollo y de los esfuerzos que está rea
lizando ¡•n l'S!a esfera la co111unidacl internacional, con 
miras a movilizar el apoyo mús amplio posible para la 
labor de la Conferencia. 

1741a. sesión plenaria, 
13 de diciemúre de 1968. 

2407 (XXIII). Or~anización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial 

J,11 Asamúlca General, 

ffr((mfondo las disposiciom·s de· su rcsol11ciún 2152 
(XX 1) d('. 17 ck novi1·111hn'. rle JCXlÚ, relativas al oh
j<"li,·o y bs f1111ci ◄ 11ws de la ( )rga11izaciú11 ele las Na
<"Í•,11,·c; l Jnidas para d 1 ksarrrillo Jnd11strial, 

Teniendo en cuenta que los países en desarrollo dan 
gran prioridad a su desarrollo industrial dentro del mar
co de sus planes y programas económicos nacionales, 

Consciente de la importante contribución que puede 
realizar la Organización ele las Naciones L'nidas para 
el Desarrollo Industrial para lograr la cooperación in
ternacional más amplia posible en la tarea dl' ayudar 
a los países en desarrollo a acelerar su desarrollo in
dustrial, 

R cconocicndo el papel esencial que habrá de desem
peñar el desarrollo industrial en el logro de los objetivos 
del próximo Decenio de las Naciones Unidas para d 
Desarrollo, 

l. Tome~ nota del informe de la Junta de D!."sarrollo 
Industrial sobre la labor de su segundo períuclo de se
siones14; 

2. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial que in
cluva en sus informes futuros un resumen ele las acti
vitÍades de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo J ndustrial correspondientes al año trans
currido; 

3. ln1 1ita a los gobiernos a que presten mús apoyo 
a la Orga11ización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial aportando mediank rnntrihttriom•s 
voluntarias, de conformidad con el pf1rrafo 23 de la 
sección lf de la rrsolución 2152 (XXI) dr la Asa111hk•a 
General, recursos adecuados para emprcn(\er un pro
grama ampliado de actividades sobre d tL·rreno regidas 
por procedimientos flexibles; 

4. Pide a la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial que acelere los t rahajos 
preparatorios, dentro de su esfera ele competencia, para 
el próximo Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y c¡ue colabore activamente en los esfuerzos 
concertados que realizan las organizacio1ws del sistema 
de las Naciones Unidas para elaborar una estrategia 
internacional del desarrollo para los años 1070 a 1979; 

5. II are suya la resolución 11 ( II) ele la Junta de 
Desarrollo Industrial, de 14 ele mayo ele JCJfí81~. en la 
cual la Junta recomendó la suma de 1.500.000 dc'ilarl's 
como niv!."l de planificación correspondicnk al progra
ma ordinario ele asistencia técnica en 111a!t'rÜ <le des
arrollo industrial para los afios 196l1 y lºiO: 

6. C onS1'dcra que se debería encomvmhr a la Or
ganizaci<'m ele las Naciones Unidas para d lksarrnllo 
fl1(l1tstrial la responsabilidad <le ejerntar un mayor nú
mero de proyectos relativos al desarrollo indus'trial en 
el marco de los dos sectores del Programa de las Na
cimws Unidas para el Desarrollo. teniendo en c11enta 
la corriente cada vez mayor de solicitmks para dichos 
proyectos. 

1745a. scsió11 plenaria, 
17 de diciembre dr 1968. 

24,08 (XXIII). Informes del Conse.io de Admi
nistración del Programa de la!! Naciones 
Unidas para el Desarrollo 

La Asamblea General 

Toma nota ron satisfacción de los informes (Id C'on
sl'jn dl' i\clministración del Prog-rama ¡le las Nadoncs 

""11,id .. S11¡,lr111rnto No. 15 (A/7215). 
'" 1/,id., anexo VI. 


